
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

 
SECRETARIA 
 
A despacho del señor juez, la autorización para que retiren el oficio de desembargo. 

Queda para proveer. 

 
Palmira (V), 17 de mayo de 2022. 

 
HARLISON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 512 
PALMIRA V, DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
RADICACIÓN 2018-00276-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por considerarlo procedente se tendrá 

autorizada por la parte demandada a la persona que figura en el memorial que 

antecede para que le sea remitido a través de correo electrónico el oficio de 

desembargo.   

 

Por lo anterior, el despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE AUTORIZADA por la demandada LORENA GONZALEZ 

GAVIRIA a la señora ANA MILENA GOMEZ CASTAÑO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.573.582 para que a través de correo electrónico le sea remitido el 

oficio de desembargo.   

          
         CUMPLASE 

El Juez,  
 
  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  055 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       24 de Mayo de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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